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iDYSETKNGIÁ OFICIAL 

Luego QttQ les sonoras Alcaldes y Secretarios re-
•IbftB loa JÚaio/OB útil Bai.^TÍí-f qus correspondan al 
¿ietríte, diapondrAn que se lijo un ejemplar en el 
sitio do tcstumbrs, don ti Ó panainseerá haet-t el re-
libo del número aignicnte. 

Loe SeeretarioB cuidarán dfl conaerver loa BOLR-
TIKSS colucoionados crdenadamanta para sn encaa-
damncióa, que deberá variñer-rsa cada año. 

SE PUBLICA LC'S JJIVTZ, SirSllCOLKS T VIEEHKS 

Be suscribe «n la imprcr.ía do la 'Dioutaciós provincial, i i piusetac 

50 cántimos al trimcaíro, 8 parctas al semístro y 15 pesetas a] año, 

pegadas al eolicitar la nnscripción. 

í-'óinBros sueltes 36 fiéntünos de peseta. 

ADVSKTHNCIA EDITORIAL 

Las disposieioneE do las Autoridades, excepto la» 
que sean a instancia de purte no pobre, se inüerta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al eervicio nacional que dimane de ka 
mifimas; lo de interés particular previo el pago ade* 
lantado do 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día ? de Abril) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (<J. D. Gí.) y Augusta Real 
Familia con t inúan sin novedad en 
Bu importante salud. 

(Gaceta del día í de Abril) i 
UEALES DECRETOS ¡ 

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Barcelona 
y ei Juez del distrito del Norte de 
dicha capital, de los cuales resulta: 

Que por denuncia riel Fiscal, ce
lebró el Juzgado municipal do la 
Universidad do Barcelona un ju ic io 
do faltas contra Jaime Paloma, por ' 
haberse ocupado eti su estableci
miento una muestra do chocolate 
que no tenia la marca «mezcla», n i 
anunciaba la verdadera composi
c ión, y analizada en e! Laboratorio 
municipal , resul tó que tenia mezcla 
de materias ami láceas ; ) ' consideran
do dicho hecho como uua falta com
prendida en el número íi.°, art. 597 
del Código pona), el Juzgado impuso 
al denunciado 5 pesetas do multa y 
las costas del juicio: 

Quo iuterpuesta apelación y remi
tido el juicio de faltas al Juzgado de 
inst rucción del Norte, citando s e ñ a 
lado dia para la vista, fué el Juzga
do requerido de inhibición por el Go -
beruador, á ius'taucia de D. Francis
co Elias, apoderado do la Campañia 
Colonial y de la Sociedad Viuda é 
hijors du Matías López, y do acuerdo 
con la Comisión provincial, f imdúu-
dose en que se trata de un asunto 
cu^o conocimiento incumbe' á las 
Autoridades muniuipales, por supo
nerse quo se han infringido precep
tos consignados en los ar t ículos !i90 

y siguientes de las Ordenanzas mu
nicipales, que establecen una pena
lidad que debe ser impuesta, s e g ú n 
el articulo 15, por la Autoridad mu 
nicipal ; en que, á tenor del art. 7.° 
del Código penal, no están sujetos 
al mismo los delitos penados ou dis
posiciones especiales, como sou las 
Ordenanzas, cuya fuerza emana del 
art. 114 de la ley Municipal; el Go
bernador citaba como infringidos 
los a r t ícu los 15 do las Ordenanzas 
municipales de Barcelona, 7.° del 
Código penal, 114 de la ley Mun ic i 
pal, y citaba además los ar t ículos 
3.° y 5.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887: 

Que tramitado el i n c i d e n t e , el 
Juez sostuvo su jur isdicción, ale
gando: que el chocolate denuncia
do no conten ía la marca inteligible 
«mezcla»; que las infraccioues de 
reglamentos, ordeunnzas ó bandos 
dictados por la Autoridad dentro del 
circulo do sus atribuciones, consti
tuyen una falta penada euel Código, 
en la que incurr ió Jaime Paloma al 
no poner la palabra i mezcla» ou el 
chocolate y al expenderlo sin anun
ciar los ingredientes que en su com
posición eotraban; que los Jueces 

; municipales, fuera de h'S casos ex
ceptuados, son competentes para 
conocer do los Juicios de faltas; que 

; asi como las disposiciones del libro 
3.° del Código no excluyen ni l i m i 
tan las atribuciones cíe los funcio
narios do la Administración para co
rregir gubernativamente cuivtus fal-

l tas, no pueden esas atribuciones ex-
! cluir ni l ioi i tar las qu-í al orden j u 

dicial correspondan; id Juzgado o i -
taba el cap. 33 de las Ordenanzas de 
Barcelona, el art. 591' do las mis
mas, el caso 9.° del art. 51)6 del Có-

¡ digo penal, el art. 14 do la ley de 
! Enjuiciamiento criminal , el 7.° y 
j 1325 del Código penal, y el 371 de la 
¡ ley orgioica del Poder judic ia l : 

Qae elGobevnador,de acuerdo con 

la minoría de la Comisión provin
cial, iosist ió en su requerimiento, 
resultando de io expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus 
t r ámi te s : 

Visto el art. 3." del Real decreto 
do 8 de Septiembre de 1887, quo 
prohibo á los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que 
ni castigo del delito ó falto haya s i 
do reservado por la ley a los funcio
narios de la Adminis t rac ión, ó cuan
do en v i r t ud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad admiuis-
trat iva alguna cuestión previa d é l a 
cual dependa el fallo que los Tr ihu-
nalos ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar: 

Visto el art. 77 de la ley Munic i 
pal que dispone lo siguiente: «Las 
penas que por infracción ú ¡as Orde
nanzas y reglamentos impongan los 

• Ayuntamientossolopueden ser m u l 
tas que no excedan de 50 pesetas en 
las capitales de provincia, 25 en las 
do partido y pueblos de 4.000 habi
tantes y 15 en las restantes, con e l 
resarcimiento del daño causado é i n 
demnización de gastos, y arresto de 
un dia por duro en caso de insol
venc i a» : 

Visto e! art. 598 do las Ordenan
zas municipales de Barcelona, se
g ú n el cual , en el chocolate desti-

i nado para la venta no en t r a rán otras 
j sustancias que el cacao, azúca r , ca-
i ñola y vainilla: 

Visto el art. 599 de las mismas 
Ordenanzas, que dice: iSiu embaí ' 
go, es ta rá permitido intruducir en 
la fabricación de chocolate de infe
rior calidad otras sustancias alimen
ticias no nocivas á la saludado uso 
y costiunbic, como las almendras, 
el cacahuete y la hariua de t r igo ó 
do maíz, pero cou la precisa coodi^ 
ción de anunciarlo al públ ico, con lá 
explicación de todos sus iugre.dieur 
tes, debiendo poner en el mismo 

chocolate otra marca con un loma 
inteligible que diga «mezcla»: 

V i s loe l art. 15 de las Ordenanzas 
municipales que vienen c i t á n d o s e , 
quo dispone lo siguionte: «Dentro 
de Barcelona y su t é r m i n o , toda per
sona, sea residente ó t r a n s e ú n t e , 
vecina ó domiciliada, sin d is t inc ión 
de sexo, edad, ni condic ión, e s t á 
obligada al cumplimiento de estas 
Ordenanzas y demás disposiciones 
ó bander, que en adelante se publ i 
caren, y por sus infricciones suje
ta á las Autoridades munic ipa les» : 

Visto el art. 625 del Código penal, 
según el cual: «En las Ordenanzas 
muuicipaleses y demás reglamen
tos generales 6 particulares de ia 
Adminis t ración que se publicaren 
en lo sucesivo, y en los bandos do 
policía y buen gobierno que dicta
ren las Autoridades, no se estable
cerán peuas mayores que las s eña 
lados en este libro, aun cuando ha
yan do imponerse en v i r tud de a t r i 
buciones gubernativas, á no ser que 
so determinare otra cosa por leyes 
especiales, Conforme á esto p r i n c i 
pio, las disposiciones de este iibro 
ííb escluyon ni l imitan las atribucio
nes que por las leyes munic ipa íes ó 
cualesquiera otras especiales com
petan á los funcionarios de la Admi
nistración para dictar bandot, de po
licía y buen gobierno, y para corre
gir gubernativamente las faltas ou 
los casos en que su represión les es
t é Oncomeudada por las mismas le
yes» : 

Considerando: 
1." Que la presento cues t ión de 

competencia se ha suscitado con 
motivo del juicio de faltas seguido 
contra Jaime Paloma, por haber ocn- ^ 
padu en su cstaUecimiouto m u é s - * 
tros de c h o c o l a t e que contenían 
mezcla de materia amilácea, s'n que 
se anunciara al público su verdade
ra composición ni estuviera impresa 
en la cubierta la palabra «mezcla». 
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2. ° Que tal hecho sólo puedo con
siderarse como un:i infracción de 
las disposiciones anteriormente c i -
tmlus de las Ordenanzas municipa
les de Barcelona, cuyo conocimien
to y castigo correspondo exclusiva-
menta ¿ la Autoridad municipal, 
que es la encargada de procurar que 
se ejecuten y cumplan las Ordenan
zas y bandos do policía y buen go
bierno, y de imponer las penas co-
rrospuodientes á los infractores. 

3. " Que estando reservado el cas
t igo de la falta de que se trata á los 
funcionarios do la Adminis t rac ión , 
se es tá on uno de los casos en que, 
por excepción, pueden ios Goberna
dores promover coutietidis do com
petencia en los inicios criminales; 

Couformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno; 

En nombre de M¡ Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Keina 
Regente del Reino, 

Vengo on decidir esta competen
cia á favor de la Adminis t ración. 

Dado en Palacio á 29 de Marzo de 
1898.—MARÍA CRISTINA.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasla. 

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador c iv i l de Barcelona y el Juez 
de ins t rucc ión del distrito del Nor
te de dicha capital, de los cuales re
sulta: 

Que el Fiscal municipal del dis
t r i to dn la Universidad denunció el 
hecho de que á Simón Riera, domi
ciliado en la calle do Gerona, n ú 
mero 84, se le habia ocupado una 
muestra de chocolate que analizada 
resul tó una mezcla do materia ami
lácea; y como no tenia la palabra 
• mezcla», ni se anunciaba al públi
co su verdadera composición, pro
cedía que se impusiera á Riera ia 
pena á que hubiere lugar, y que pa
gara á la Caja municipal los dere
chos de análisis en cantidad de 25 
pesetas: 

Que celebrado el correspondien
te juicio, fué condenado Simón Rie
ra al pago de la multa de 5 pesetas 
y costas del juicio, como autor de la 
falta de\ n ú m . 5.*, articulo 592 del 
Código penal: 

Que interpuesta apelación y remi
tidos los autos al Juzgago del d is t r i 
to del Norte, fué és t e requerido do 
inhibición por el Gobernador de la 
provincia, á instancia de D. Fran
cisco Elias, Procurador del d u e ñ o de 
la Empresa Compañía Colonial y de 
la Sociedad Viuda é hijos de Matías 
López, y de acuerdo con la Comi
sión provincial, alegando: que de 
los asuntos de ca r ác t e r puramente 
administrativo debe conocer la Ad
minis t rac ión, por suponerse in f r in 
gidas las Ordenanzas municipales, 

y éstas señalan ya la penalidad co -
rrespondiente á los infractores, y 
por no quedar sujetos á las disposi
ciones del Código penal los delitos 
que se hallen penados por otras es
peciales; que en esto caso se en-
cueotra el presente, por correspon
der al Alcalde eu cumplimiento de 
las citadas Ordenanzas, y que se ha-
biau infringido los ar t ículos 72 y 
114 de la loy Municipal, el 7.° del 
Código penal y el art. 15 de las Or
denanzas municipales de Barcelona; 
citaba además el Gobernador los 
ar t ículos 2." y 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887: 

Que tramitado el incidente, el 
Juez sostuvo su jurisdicción fundán
dose: en que en la Sección 6.', cap í 
tulo 33 de las Ordenanzas municipa
les de Barcelona, se prescribe que 
en la fabricación del chocolate de 
inferior calidad se use la marca i n 
teligible imezcla i ; que las infrac
ciones de reglamentos, ordenanzas 
ó bandos dictados por la Autoridad, 
dentro del circulo do sus atribucio
nes, constituyen una falta penada 
on el Código, en la que incurr ió Si
món Riera al no poner la palabra 
•mezcla» en el chocolate y al ex
penderlo sin anunciar los ingredien -
tes que en su composición entraban; 
que los Jueces municipales, fuera de 
los casos exceptuados, sou compe
tentes para conocer de los juicio do 
faltas; que así como las disposicio
nes del libro 3." del Código no ex
cluyen ni l imi tan las atribuciones 
de los funcionarios de la Adminis
t ración para corregir gubernativa
mente ciertas faltas, no pueden esas 
atribuciones excluir ni l imitar las 
que al orden judicial correspon
dan; el Juzgado citaba el cap. 33 de 
las Ordenanzas de Barcelona, el ar
ticulo 599 de las mismas, el caso 9.° 
del art. 596 del Código penal, el ar
ticulo 14 de la ley de Eujuiciamien-
to criminal, 78 y 625 del Código pe -
nal y el 271 de la ley orgánica del 
Poder judicial : 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la minoría de la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus 
t r ámi t e s : 

Visto el art. 3." del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que 
prohibe á los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya si
do reservado por la ley á los funcio
narios de la Adminis t ración, ó cuan
do, en v i r t ud de la misma ley, deba 
decidirse por la Autoridad adminis
trat iva alguna cuest ión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tr ibu

nales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar: 

Visto el art. 77 de la ley Munic i 
pal, que dispone lo siguiente: cLas 
penas que por infracción ú lasOrde-
nanzas y reglamentos impongan los 
Ayuntamientos sólo pueden ser mul 
tas que no excedan de 50 pesetas 
on las capitales de provincia, 25 en 
las de partido y pueblos de4.000 ha
bitantes, y 15 en las restantes, con 
el resarcimiento del daño causado é 
indemuizacióü do gastos y arresto 
de un día por duro eu caso do insol-
veoc ia» : 

Visto el art. 598 de las Ordenan
zas municipales de Barcelona, se
g ú n ol cual, en el chocolate destina
do para la veuta no en t r a rán otras 
sustancias que el cacao, a z ú c a r , ca
nela y vainilla: 

Visto el art. 599 de las mismas Or
denanzas, que dice: «Sin embargo, 
es tará permitido introducir en la fa
bricación del chocolate do inferior 
calidad otras sustancias al imenti
cias, no nocivas á la salud, de uso y 
costumbre, como almendras, el ca
cahuete y la harina do t r igo ó de 
maiz; pero con la precisa condición 
de anunciarlo al público con la ex
plicación de todos sus ingredientes, 
debiendo poner en el mismo choco
late otra marca con un letrero inte
ligible que diga «mezclan: 

Visto el art. 15 de las Ordenanzas 
municipales que vienen c i tándose , 
que dispone lo siguiente: «Dentro de 
Barcelona y su té rmino , toda perso
na, sea residente ó t r a n s e ú n t e , veci
na ó domiciliada, sin distinción de 
sexo, edad y condición, es tá obliga
da al cumplimiento de estas Orde
nanzas y demás disposiciones ó bau-
dos que en adelante se pupliquen, y 
por sus infracciones, sujeta á las A u 
toridades municipales»: 

Visto el art. 625 del Código penal, 
según ol cual: «En las Ordenanzas 
municipales y demás reglamentos 
generales ó particulares de la A d m i 
nis t ración, que se publicaren en lo 
sucesivo, y en los bandos de policía 
y buen gobierno que dictaren las 
Autoridades, no se es tablecerán pe
nas mayores que las s e ñ a U d a s en 
este libro, aun cuando hayan de 
imponerse en vi r tud de atribucioues 
gubernativas, á no ser que se deter
minase otra cosa por las leyes espe
ciales. Conforme á oste principio, 
las disposiciones de este libro no ex
cluyen ni l imitan las atribuciones 
que por las leyes municipales ó cua
lesquiera otras especiales competan 
á los funcionarios de la Administra
ción para dictar bandos de policía y 
buen gobierno, y para corregir g u 
bernativamente las faltas en los ca
sos en que su represión les es té en
comendada por las mismas leyes» : 

Considerando: 
1. ° Que la presente cuest ión de 

competencia so ha suscitado con mo
t ivo del juicio de faltas seguido con
tra Simón Riera por haber ocupado ' 
en su establecimiento muestras de 
chocolate que con ten ían mezcla de 
materia amilácea, sin que se anun
ciara al público su verdadera com
posición, ni estuviera impresa en la 
cubierta la palabra «mezcla»: 

2. " Que tal hecho sólo puede 
considerarse como una infracción de 
las disposiciones anteriormente c i 
tadas de las Ordenanzas municipa
les de Barcelona, cuyo conocimien
to y castigo corresponde exclusiva
mente á la Autoridad municipal , 
que es la encargada de procurar que 
se ejecuten y cumplan las Ordenan
zas de policía y buen gobierno y de 
imponer las penas correspondientes 
á los infractores: 

3. " Que estando reservado el cas
t igo de las faltas de que se trata á. 
los funcionarios do la Administra
ción, se está en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Go
bernadores promover contiendas de 
competencia en los juicios c r i m i 
nales; 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado eu pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo eu decidir esta competen
cia á favor de la Aominis t rac ión . 

Dado en Palacio á 29 de Marzo de 
1898.—MARÍA CRISTINA.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

(Gaceta del día 30 de Marzo) 
MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 

l imo . Sr.: Para acomodar la orga
nización de los distritos forestales á 
la si tuación y cuan t ía de los montos 
públicos que en cada una de las pro
vincias quedan á cargo de este M i 
nisterio, después de la incau tac ión 
por el de Hacienda, en cumplimien
to de lo establecido por el ar t . 8.° de 
la ley de 30 de Agosto de 1896, de 
todos los qne no es tán exceptuados 
de la venta por razón de in te rés p ú 
blico; 

S. M. el Roy (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
conforme en lo esencial con el pare
cer de la Junta Consultiva de Mon
tes, ha tenido á bien disponer lo s i 
guiente: 

Primero. Quedan suprimidos los 
distritos forestales do Alicante, Ba
dajoz, Córdoba .Tar ragona y Huelva. 

Segundo. Los distritos forestales 
de «Albacete», «Almería», «Ávila», 



• Barcelona, Gerona y Baleares», 
• Burgos», Cúeeres», «Cádiz», tCa-
uar ias i , tl 'ontevedra y Coiuña» , 
«Cuenca», «GranaJa» , <Gua:lalaja-
ra», «Huesca», «Navarra y Vascon
gadas» , «Jaén», «León», «Lérida», 
«Logroño», «Orense y Lugo», «Ma
drid», «Málaga», «Oviedo», Falen
cia», « S a l a m a n c a » , «Santander» , 
«Ssgovia» , «Soria», «Teruel», «To
ledo», « V a l e n c i a » , «Valladolid», 
«Zamora» y «Zaragoza», conserva-
l'án sn actual organizac ión . 

Tercero. Las provincias de Mur
cia y Alicante formarán un distrito 
forestal, con la capitalidad en Mur
cia; las do Ciudad Real y Badajoz 
otro, con la capitalidad en Ciudad 
Real; otro las de Castellón de la Pla
na y Tarragona, con la capitalidad 
en Castel lón, y otrn las de Sevilla, 
Huelva y Córdoba, con la capitali
dad en Sevilla. 

Cuarto. Que los Ingenieros Je
fes de los distritos suprimidos hagan 
entrega, bajo inventario, á los de los 
distritos á que hayan sido agrega
das las provincias que formaban 
aquél los del archivo, mobiliario é 
instrumentos pertenecientes i los 
mismos. 

Quinto. Que por esa Dirección 
general so dicten las disposiciones 
cecesarias para el inmediato cum
plimiento de cuanto queda precep
tuado. 

De Real orden lo comunico á V. I . 
pafa su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardo á V. I . muchos 
años . Madrid 28 de Marzo de 1898.— 
Xiqueoa.—Sr. Director general de j 
Agr icul tura , Industria y Comercio. 

Habiendo sido aprobado el presu
puesto de ingresos y gastos carce
larios que para el ejercicio de 1898 
& 99 lia sino formado por la Junta do 
representantes del partido judicia l 
de S a h a g ú n , por la Comisión pro
vincia], y confirmada su aprobación 
por este Gobierno, so anuncia en el 
presente periódico oficial para co-

GOBIKRNO DB PROYINOIA. 

S E C K E T A R 1 A 

Negociado 3 ° 

Habiendo sido aprobado el presu
puesto de ingresos y gastos carce
larios que para el ejercicio de 1898 
á 99 ha sido formado por la Junta 
de cárceles del partido de León, por 
la Comisión provincial ,y contirmada 
su aprobación por este Gobierno, se 
anuncia en el presente periódico of i 
cial , i fin de que puntualmente sea 
satisfecha la cuota asignada á cada 
uno de los Ayuntamientos de que 
se compone el indicado partido, y 
para conocimiento de los mismos. 

León 6 de Abr i l de 1898. 
E l Ctabornador, 

Manuel Cojo Varclw 

PROVINCIA DE LEÓN 

ASO ECONÓMICO DE 1898-1899. 

PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN 

RELACIÓN NÚM. 8. 

Personal y material. 9.0Ü4 50Í 1P, n/vj .«v 
Gastos generales.... 15.107 ÜOI 10"!u- ^ 

AYUNTAMIENTOS 

Armuma 
Carrocera 
Cimones del Tejar 
Chozas de Abajo 
Cuadras 
Garra fe 
Oradefes 
León 
Uansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Ooznnilla 
Rioseco de Tapia 
Sariegos 
San Andrés del Rabanedo 
Santovenia de la Valdoncina. 
Valdefresno 
Vil la tur ie l 
Valverde del Camino 
Vegas del Condado 
Villadangos 
Villaquilambre 
ViUasabariego 
Vega de Infanzones 

Cuota de contribu
c i ó n que paga cada 

Ayuntamiento 

7. 
5, 
8. 

18. 
12. 
18. 
4b. 
79, 
10. 
14, 
15, 
S, 
7, 

11, 
9 

18, 
20, 
10. 
23, 

G. 
17, 
23, 

042 
889 
655 
138 
024 
433 
928 
.555 
179 
026 
,565 
593 
,915 
344 
2415 
888 
473 
818 
246 
084 
055 
228 
976 

400.751 » 

IlNOFtESOS 

Repartimiento de las cantidades que corresponden á los Ayuntamientos 
por cuotas carcelarias. 

Cuota del partido 400.751 

Cuota por personal 1 4Gj r 
Gastos de repartimiento 3 54 ( 

Corresponde á cada 
uno por gastos car

celarios 

Pesetas C t s . 

232 71 
193 82 
279 25 
594 19 
396 92 
m 67 

1.513 17 
2.635 09 

331 44 
462 42 
512 61 
282 57 
£61 63 
372 33 
303 19 
627 20 
677 34 
356 71 
764 39 
204 40 
561 07 
739 65 
296 53 

13.202 30 

nocimieuto da los Ayuntamientos 
respectivos, á fin de que sea pun
tualmente satisfecha la cuota asig
nada á cada uno d" ¡os Ayuntamien
tos de que se compone el mencio
nado partido. 

L»ón 6 de Abr i l dn 1898. 

E l Oobarnador, 
IBInnuet ('ojo Várela 

I 

Almanza 
Bercianos de l Ca 

mino 
Canalejas 
Castromudarra. . . . 
Cea 
Cebanico 
Cnbillas de Rueda. 
Calzada 
Castrotierra 
El Burgo Ranero.. 
Escobar de Campos 
Galleguillos 
Uordaliza del Pino, 
Grajal de Campos. 
Joara 
Joarilla 
La Vega Almanza. 
S a h a g ú n 
Sahelices del R í o . . 
Santa Cristina 
Valdepolo 
Villamoratiel 
Villazanzo 
Villaverde Arcayos 
Villamartin de don 

Sancho 
Villamizar 
Villamol 
Vallecillo 
Villaselán 

COmillllYKN Al. ESTAII0 

Por territorial 

Pésalas 

6.737 73 

5.662 63 
4 011 93 
2.915 97 

U . i O f t 20 
10.451 57 
19.265 85 
10.081 21 
4.659 66 

14.950 70 
6.301 15 

21.37n 85 
6.113 32 

20.063 80 
10.911 66 
14.274 05 
7.669 26 

32.917 04 
8.373 19 

13.209 83 
22.765 71 

8.856 03 
18.623 18 
3.380 71 

6.009 47 
19.369 22 
12.753 50 
6.411 17 

14.623 18 

Por industrial 

Pesetas 

1.767 60 

68 
64 50 

» 
411 
180 50 
189 
390 

14 
190 
132 
879 60 
146 » 

1.032 37 
38 . 

286 » 
216 >! 

10.870 43' 
138 50; 
224 »! 
300 »l 

42 »! 
337 30 

80 

236 
322 
195 
58 

237 30 

T O T A L 
basa 

del reparto 

8.505 33 

5.730 63 
4.076 43 
2.915 97 

11.619 20 
10.632 07 
19.454 85 
10.471 21 
4.673 «6 

15.140 7ü 
6.433 15 

22.250 45 
6.259 32 

21.098 17 
10.949 06 
14.560 05 
7.885 26 

43.787 47 
8.511 69 

13.433 83 
23.065 71 

8.898 03 
18.960 48 
3.460 71 

6.245 47 
19.691 22 
12.948 50 
6.469 17 

14.860 48 

TOTALES . . . . 343.941 77 19.045 10Ü362.986 87 6.533 85 1.633 47 

153 10 

103 16 
73 38 
52 48 

209 15 
191 38 
350 18 
188 48 
84 12 

272 53 
115 80 
406 50 
112 66 
379 74 
197 10 
262 08 
141 04 
788 16 
¡53 20 
242 80 
415 18 
160 16 
341 28 

62 30 

112 45 
354 44 
233 08 
116 44 
267 48 

Corrospotida 
tiii caila 

Lrimestro 

38 28 

25 79 
18 35 
13 12 
52 29 
47 85 
87 54 
47 12 
21 03 
68 13 
28 95 

ICO 12 
28 17 
91 93 
49 28 
65 52 
35 26 

197 04 
38 30 
60 70 

103 79 
49 04 
85 32 
15 58 

28 I I 
88 61 
58 27 
29 I I 
66 87 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional dt 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Exctno. Ayuntamiento de 
esta capital en las sesiones cele
bradas durante el mes de la fecha. 

SESIÓN OBDINABIA DEL DIA 3 

Presidencia del primor Teniente 
de Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de doce Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo recau
dado por consumos en el mes de 
Enero. 

Contra el informe de la Comisión 
respectiva, se acuerda proveer en el 
suplente en turno la vacante de de
pendiente administrativo que hay 
en el ramo de consumos. 

Se aprueba un dictamen de la Co
misión de Hacienda aplazando dic
taminar sobre el pago de unos gas
tos ocasionados para el servicio an
t ropométr ico , hasta que se dicte una 
disposición de ca r ác t e r general que 

se ha solicitado do la Dirección res
pectiva. 

Se encomienda ál Comisario de 
paseos y al Arquitecto el seña la 
miento del punto del paseo del Par
que en que haya de establecerse la 
pista para ¡a ins t rucc ión de los m i 
litares en el uso de la bicicleta, si 
se instala en dicho campo el ve ló
dromo en proyecto. 

Se acuerda pagar con cargo á 
imprevistos los gastos del entierro 
de una hermana de la Caridad que 
prestaba servicios en la Casa de Be
neficencia, que recientemente lia 
fallecido. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones diferentes asuntos que nece
sitan informe. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 10 

Presidencia del seüor primer Te
niente de Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de doce Sres. Concejales. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo recau
dado por impuesto de alcantarillas 
en el segundo trimestre del actual 
año económico . 

Se nombra Vocal de la Comisión 



de evaiuocfón i D. Rogelio C s ü a s , 
en la vacaote causada por haber 
perdido la condición de Concejal 
D. José Fe rnández Riu . 

Se autoriza á los autores del pro
yecto do ensanche para que puedan 
exhibirlo en la exposición anexa al 
Congreso de Higiene y Demograf ía 
que ha de celebrarse el 10 de Abril 
p r ó x i m o . 

Quedó la Corporación enterada 
del fallo dictado por la Superioridad 
desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por D. Pedro Roldán y 
Roldan contra el acuerdo que le j 
obliga A satisfacer distinto impues
to de alcantarillas por las casas n ú - ¡ 
meros 9 de 1» calle de Herreros y 16 j 
de la de San Francisco. | 

Se acuerda pagar con cargo al 
cap í tu lo de alumbrado el importe 
del suministrado en el mes do Ene- j 
r o y el del cable adquirido para dar 
luz directa al Teatro de esta capital . , 

Se aprueba un dictamen del Co- : 
misario de paseos proponiondo que j 
se acceda á lo pedido por la Comi
sión provincial referente á los cito-
pos de la entrada de carretera de la 
Corredero; hnbiendo de depositarse 
los árboles en oi espacio compren
dido entre la cerca de la huerta del 
Convento de San Francisco y la 
mencionada carretera, y proponien
do que se a provecho esta circunstan
cia para pedir á dicha Comisión el 
cobijamiento completo del reguero 
que conduce las aguas sucias del 
Hospicio. 

Acep tándo la indicación de la Jun
ta de organización del Congreso de 
Higiene y Demografía, se nombra 
para representar al Excmo. Ayun ta 
miento en tan solemne acto, los dos 
Sres. Concejales que tienen la con
dición do médicos, D. Ricardo Galán 
y D. Lorenzo Mallo. 

Se ücueriU dür á los obreros que 
se encuentren sin ocupac ión 5U bo
nos gratuitos diarios de la Cocina 
Económica , encargando del reparto 
á una Comisión especial. 

Pasaron á las Comisioneslos asun
tos que necesitan informe. 

SESIÓN OUMNAUIA DEL DÍA 17 

Presidencia del seitorprimer Tenienlc 
de Alcalde 

Se abrió la sesión con asisteucia 
de once Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fundos. 

Se aprobó el extraetode los acuer
dos tomados en Enero y se acuerda 
que se remita al Gobierno de pro
vincia. 

Se aprobaron las listas en extrac
to del padrón municipal hecho ^eu 

el mes de Diciembre, y se acuerda 
que se publique el bando e x p o n i é n 
dolas al público, asi como el padrón, 
s e g ú n ordena el art. 20 de la ley 
Municipal. 

Se nombró una Comisión especial 
que entienda en el ssunto denomi
nado de la Chant r ía . 

A v i r tud de una instancia presen
tada por un vecino de Palazuelo de 
Torio, se acuerda suspender el pro
cedimiento ojeutivo que se sigue 
para hacer efectiva una deuda con 
el Pósi to, pasando la instancia ¿ i n 
forme de la Comisión respectiva. 

Quedó sobre la mesa el presupues
to adicional al del ejercicio corriente. 

Se autoriza á la Sociedad Plaza, 
Sanz y Compañía para construir un 
a lmacén en un edificio que posee en 
el barrio de San Lorenzo. 

Se autoriza la apertura de huecos 
que el dueño de la casa u ú m . 19 de 
la calle del Medio do la Carrera pro
yecta eu dicha finca. 

Habiendo resultado empatada la 
votación de un dictamen de la Co
misión de Hacienda relativo i la ce
sión de una parcela en la calle de 
Ordeño I I , y no teniendo el asunto 
ca rác t e r urgente, se acuerda resol
verlo en la sesión inmediata. 

Se admite á D. Celestino Nieto la 
renuncia de los cargos de Concejal 
y tercer Teniente de Alcalde que 
presenta por tener que trasladar su 
residencia. 

Se acuerda que la Comisión de Po
licía y el Arquitecto tasen los cho
pos que han de ser arrancados en la 
callo de la Corredera. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones diferentes asuntos que nece
sitan ¡"uforme, y una proposición p i 
diendo el ensanche del Cementerio, 
que se tomó en consideración. 

SESIÓN OnniNAltlA DEL DÍA 24 
Presidencia del señor primer Teniente 

de Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de doce Sres. Concejales, 

i Se leyó y fue aprobada ei acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado do fjndos. 

So aprobó la distr ibución por ca
pí tu los del p r e supues to para las 
atenciones del mes próximo. 

En votación secreta, por estar el 
asunto comprendido en Indispuesto 
en el art. IOS de la ley -Municipal, y 
por mayoría de cinco votos contra 
cuatro, se aprobó el dictamen de la 
Comisión do Hacienda en que se 
propone que se ceda con una rebu
ja del 50 por 100 la parcela de terre
no que hay frente del hotel «Villa 
Asíiución» en la calle de Ordoño I I . 

Quedó la Corporación enterada de 
haber desestimado elSr. Gobernador 

c i v i l , de acuerdo con el informe de 
la Comisión provincial , el recurso 
de alzada interpuesto por D. Arso-
nio Alonso contra el nombramiento 
de Arquitecto municipal hecho re
cientemente. 

Por unanimidad se aprobó el pre
supuesto adicional al del ejercicio 
corriente, cuyos ingresos ascienden 
a la cantidad de 2 ó . l 0 8 " J l pesetas, 
y los gastos á la misma suma. 

Después de ámplia discusión que
dó sobre la mesa el asunto referente 
á la línea á que se ha de sujetar la , 
recons t rucc ión de la cusa o ú m . 5 de ; 
la calle de la Catedral, acordándose 1 
que el Arquitecto estudie de nuevo ¡ 
el asunto para la sesión próxima. j 

Se aprobó una proposición del 
Sr. Sangrador para que so nombre 
una comisión especial con faculta
des ejecutivas para reorganizar el 
servicio de consumos, con el perso
nal que hay, haciendo reglamentos 
administrativos y para el resguardo. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones varios asuntos que necesitan 
informe. 

El presente extracto es tá tomado 
de las actas originales. 

León 28 de Febrero de 1898.—José 
Datas. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 17 de Marzo de 
1898.—Aprobado: remí tase al Go
bierno de provincia para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL.—Mallo. 
—P. A . del A . , José Datas, Secre
tario. 

A l w M i a constitucional de \ 
Bercianos del P á r a m o 

Según me comunica el vecino de 
este pueblo José Dominguez Muñoz, 
el día 30 de Marzo próximo pasa
do, y hora de las cinco de la tarde, 
se ausentaron del campo del mis
mo pueblo, hal lándose guardando 
ovejas, dos pastores: nuo de ellos 
hijo del referido Domingo, y el otro 
hijo de Felipa Chamorro, vecina de 
Villarrín; cuyas señas son las si
guientes: Simón Dominguez Cha
marro, hijo de José y María, natu
ral de Bercianos, de 13 años de 
edad, estatura regular, pelo casta
ño , ojos azules, color bueno; viste 
pantalón y chaleco de tela, usados, 
chaqueta de paño rojo con mangas 
azules, boina color café usada, me
dias blancas, zapatos bajos acordo
nados, capa de e s t a m e ñ a roja con 
capuchón , y 'el otro, Ricardo Blan
co, de 17 años edad, estatura baja, 
pelo c a s t a ñ o , ojos al pelo, color t r i 
g u e ñ o ; viste blusa, cílaíeco y pan
talón de tela, boina azul usada, cal
za chanclos de madera usados, me
dias blancas do lana, capa roja de 
paño, usada; llevan los morrales de 
pastores, cayadas y porros negros, 

con las orejas cortadas uno y otro 
el rabo, és tos pequeños . 

Dichos pastores tomaron ía direc
ción de Benavente, por haberse 
averiguado que pasaron por Lagu
na do Negrillos. 

Bercianos del Pá ramo 1." de Abr i l 
de 1898.—El Alcalde, Pablo García 

Alcaldía constitucional dt 
C'aslrillo de la Valduerna 

S e g ú n parte presentado por el ve-, 
eino Casimiro Viñambree Mata, en 
la mañana del 14 del corrieute, en
tre seis y siete do la misma, desapa
reció de la casa paterna su hijo Gre
gorio Viüambres Mariño, de 16 años 
de edad, estatura 1 metro 545 m i -
limetros, p róx imamen te , pelo rojo, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz re
gular , color fresco, barba l ampiña ; 
viste pantalón de pana negra nue
vo, blusa nueva de tela, camisa 
nueva de a lgodón , y calzoncillos de 
lo mismo, boina nueva color cafó 
y zapatos de becerro blanco abotina
dos, en buen uso; también lleva fa
j a negra y va indocumentado, por 
lo menos de cédula personal corrieu
te, que obra en poder del padre; so 
supone fué con dirección á las minas 
de Bilbao. 

Se ruega á las autoridades su bus
ca y captura, poniéndola á disposi
ción de esta Alcaldía para poderlo 
entregar á su padre, que lo reclama 

Castrillo de la Vaduerua á 90 de. 
Maizo de 1898.—El Alcalde, Anas
tasio Berciano. 

Alcaldía constitucional de 
• Astorga 

Declarado prófugo por este Ayun-, 
tamiento el mozo Restituto Blanco 
Expósi to , comprendido en el alista
miento de esta ciudad para el reem
plazo actual, ruego á las autorida-

! des y funcionarios dependientes de 
; la misma, la busca, captura y con-
; ducoión á esta Alcaldía del expresa-
¡ do mozo, que según noticias resido 
l en Bilbao. 
¡ Astorga 31 do Marzo de 1898.— 
j E! alcalde, José Lombán. 

¡ Alcaldía constilueional de 
I Zas Omaitas 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento de la contr ibución terri to
rial para el próximo ejercicio do 
1898 á 1899, se halla do'maniGesto 
en la Secre ta r ía de esto Ayunta
miento por t é rmino de quince dias, 
para que los contribuyentes puedan 
examinarlo y presentarlas reclama
ciones que crean convenirles; trans
currido dicho plazo '.¡o serán aten
didas. 

Las Omafias 30 de Marzo de 1898. 
— E l Alcalde, Juan Alvarez. 

LEÓN: 1898 
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